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D E L A P R O V I N C I A G E L E Ú N 

'l^í* loe Sr«a. Aií-ildtí* y 3»er»-
str-os rfleibaa lo* niúai«ro« d i ) BOLWTÍÍI 

q t i . » i j ; . ¿a aJempUr t . \ ti riísio de «os-
dóaiiü ptrmtaiíesrá tapia si rtei-

a« ¿«i ».ÍLm*rc B í f f s i i e t t s . 

SE fUBUCA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIEKNES ADVBftVSÍNClA "•TOS!AL 

S» nu<rib« m la Coztadnrlm d» 1» Diputaewr p r o T i n c i s i , n aat.tro i>>--
a e t a s eiacaanta e é n t l c i o t «1 trimesUR, oche peis-ítu a! cesi^atnj ; q.iirce 
p«setu si n e o , £ i o n particularu, px^adas al Bslicitar la . aL'cripeión. Los 
p n £ 0 B d 4 f a e i a t l^ ¡!a c a p i t a l s e h a r á n p o r libranza d e l Uiro n i u t u D , s i b i i i -
t i é n f i o a e l i ó l o tiiUoa sa l a a c u B C r í p e i o n a a da trimeutrea, v línicamcnta p u r h 
Utctüz de paa^a que multa. Laa a u s e r i p e i o n e a at-afí.das 22 cobran 
con aumento prc-porcios»!. 

Los A y T i c t A m i - w t o f l <le esta proTmeía a b o n a r á n la aap.cripcicn coc 
a n u b l o a 1» o - í c a l a ioserta en e i r e n ' a r Je l a ComifcitSn prorir.eiíil, p u b l i o a t í A jl 

LyE Jtizgatbí izuni'jipalo-í, « i n diñtmeitín, ííiw peeeías ai aho. ¡j 
K>Áinrjrjn» ¿-jí i lto-s T c i n t i t i n e o cAat-im./s d i prtAí.ía. 

a M l : « í a s ' - ^ l i í j i-i [ .arre í f ü t-'v'-f---, í'fl : 3 i í e r r ; i r a í ' -.'ii-
f^ i i j ' i - . s ' c r^ aíir.2t:/*!,.'o c i M l f , ! ' . ' . - . : T?LO co^cur?:: ! : : i t3 « i 

Í.ÍIP üVjiiA-.- .- ; t ..•.••'> h e t ; ^ re'-'.-roüCiA U iu-CLÍar de ia 
| OcofcWltt .'c.-b.i M i¡;cíc:nLro <t« I f » , «* 

r;\-la";.ii:;^ a) ..e ¡-.ri^ .J.*la D!ij"*r.ci¿'a ¿ 3 yo ce uo-
w . i a M u ^ - i r r o f.;7r., ? --i-.vd e - r c v ! ) ; - h a CTÍÍ : ;:tib!:--

"ÜÍJS -̂C:.!; w 7 " " . > . ' - <:í, .'l-^ 'OO y '¿i1- -in tuVí'.I;-
•.a¡4íi »ta v 

- t i . 
a la Lfirifa Í; 

p « H T E Q r l C i A L I 

CONSEJO DE MINISTROS , 

S. M. i4 5U> Don Mosaa X l i l 
CQ. D. O,), S, H . Ss RSKSA Drte 
V'-lcria BujieiUa y SS. AA. SR. el 
friacír--: •» Ásíuriaj a Inísiiitói, corj-
HaS.ñ?, í;n noítedaá *n su ¡mportant» 

Da lü¡¡al bcnsüdo disfruten lai 
taB&t pwtona: da ia Augusta Real 
P a r n é s . 

(ffMíA: <¡«] día 50 d' abril da 1917.) 

Gobierno civil de la provindt 
CIRCULAR 

Or¿ero a los si Acres Alcaldes el 
Irmedlcto cumplimiento ¿e le Irfcr-
iraciín s t m c s l r E l rtletlvna precios 
de los artículos de censuno mis 
frecuenifs psrs Icstb'ercs, remi
tiendo alifectocen teda uigfncia 
los ¡ntírn gatcrlcs el Instituto de 
Rcfoirrss Socieles; ¡dviitlérdolcs 
por la prestrte qte, si no lo v. rifi-
can, Incurrirán en la correspondien
te rerpcns&büidnd. 

U í u í T detbiilcfe 1017. 
El Goberoador, 

Victoriano Ballestercs 

En tíriiid ¿e lo disinirs'o por 'a 
Dirección gíneral de Obras públi
cas con fecha 19 ¿el netuel, este 
Gobierno dv:! ha señalado el día 14 
de niiríp próximo, a les diez hores, 
para ja adjudlcscidn en pública y 
segunde sibasts ce las cbrss de 
plnfuta de l fuente sobre i . l (¡o 
Juta, tn la curretera de A:torgu a 
Pueble dt Sanabria, tu esta provin
cia, cuyo presupuesto de contrata 
es du cuatrocientas trsiata y tres pe
setas y treinta y tres céntlmcs, de
biendo qtisdtr terminadas las obras 
dentro tíel año actual. 

La subasta se c^Ubrará en les 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, ante l a 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras {.úbllcas, plazuela de Iss 
Torres de Omaña, hallándose de 
manifestó el proyecto, para cono

cimiento del público, en la citada 
Sección de Fe mentó de este Gobier-
no civil, de nueve K trece. 

Se idmltlrán proposiciones en el 
Registro de la Sección de Fomen
to de este G' bíert c civil y en Ies de 
las provincias de Oviedo, Santender, 
Paíercla, Vallícolld, Ztincra, Oren
se y Li go desde el dfa de la fecha 
hasta el día 9 de mayo, de nueve a 
trece. 

Las prcpcslcicnes se presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de ¡a ele re undécima, aircg'in-
dote al adjunto medeio, reteñirdo-
se en la cubierta del plli go el nú
mero manuscrito de la cét u'a per-
sena), clase, fecha de expedición, 
nombre y pcblecidn y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presenta
ción, para que la confronte el recep
tor del plie go, y edemís se suscri
birá: • Proposición para eptar a la 
sebísta de pintura del puente sebre 
el rio Jitc, de ia caí Mera de As-
toiga 8 pucb'a de Smbria , rn is 
provincia de León,> y la firma del 
prepone nte. 

A la Vf z que este pliego cerredo, 
se presentirá otro abierto, quero 
deberá ctirerse en nlrgún case, cu
ya ci ble ría ¿Irá: «Resgmrdo de de
pósito de pesetas para gersntlr 
la preposición de la sutestu para 
pintura del puente sebre el rio 
Juta, de la carretera de Astorga a 
Puebla de Ssmbrla, en la provincia 
de León,» y la firmo del preponerte. 

El dcpósilc dt b n á constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
I tibllca, al tlf o que les estárilgrado 
por las dlsposlc/cnec vlgerrtts, tnla 
Ceja general deDepósitcs o en cuui-
qulrra ¿e sus Sucurssics di- picvln-
cta, por !a cantidad mínima ele cinco 
pésetes. 

En e! caso de que resulten ¿ e s o 
más prcpcsickir.es Igi'ale?, se pío-
cederá en el mismo acto per pi jes 
a le. Ucr.a, durante el tétmluo de 
.quince RiüUtcs, entre los sutores 
de aquellas proposiciones, y üi tf r-
minado dicho p'.izo subsistiese lo 
igualdfd, se decidirá per i-oitto la 
adjudicación del servicio. 

León 24 de rbrll.de 1917. 
E l Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Modelo de proposición 

O. N . N . , vecino de , según 
cédula personal r.úm , entera-

! do del anuncio publicedo cen fe-
: cha , y de las condiciones y re

quisitos que se exigen pera ¡a adju
dicación en pública y segunda su
basta de las ebras de pintura del 

' puente sebre t ! lío Juta, de Ja círre-
i te ra e'e Astoiga a Puebis de Sanr.-
; bria, provircia de León, se compro-
' n:<-t8 a temar a su cstgo la ejp.cu-
; ción de dicho servicio, con estricta 
i sujeción a los expresados requisitos 

y ccndlcicr.es, por 'a cantlded ce.... 
(Aquí !a proposición que se hsga, 

Eceptar.do o mejorando, ¡isa y llana
mente, el tipo fijado; pero aevirtien
do que seré desechada teda propo
sición en que no se exprese, dettr-
mlnedemente, la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, perla 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las t bras, asi como 
toda rqceiia en que se ¡.nada alguna 
cláusula) i 

(Fe i l i3 , y firma del profcnente.) 

En viríud dt io d ¡EF«sio peria 
Dlreccit'r gercrt! ¿e CticS ¡úbiiees 
ren feths ISdcIcctia!, este Go
bierno civil ha señalado el dfa 14 
de majo próximo, a tes ente herss, 
pera la tdjudicecíón en píbiicr- j se
gunda subasta de ¡es chas ce pin
tura del puente ccbie e! río O.bl-
go de-, la c¿netera dr: Riontgro a la 
de León a Csbopl'cs, en eüa pro
vincia, cuyo presupuesto de contra
ta es de tres mil dcscier:tf.s treinta 
y cinco pesetea y cuareeta y echo 
céntimos, deblf reo quedar 1.1 mina-
di. s las cbrss dentro del «'ño rcluiJ. 

La sfcbnite se ceiebrsrá en los 
términos prevenidos por le fnítruc-
clón ce 19 de julio de 1915, ante la 
Sección ¿e Fcmf nio dís tstt- Go
bierno civli, situada en !a Jefatura 
de. Obras t úbücss, plezuela ¿ft To
rres de Omaña, hallándose ¿e mttii-
fiesío el proy:cto ptra ccr.ocin-isn-
to de! t úb'ico en ÍB iltitía üección 
de Fon» uto rielGcbitiTO civil, óe 
nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones ene! 
Regiííro de Ifl Sección dt Fomento 
de este Gobierno civil y en les de 
las provinciís de Ortetío, Santan
der, Falencia, Valladolid, Zamcta, 
Orense y Lugo, desde el dia ¿e la 
fecha hastu el día 9 de majo, ds 
nue ve «trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos ccrrcdcs, en ptf el «¡la

do de la clase 11.a, arreg'ándcse al 
adjunto rrodeio, resefidudose en ía 
cubierta dei pliego el núrrf.ro ma
nuscrito de la cédula personal, cla
se, fecha de expedición, r.crnfcre y 
pableción yoistrilo, díblfniío exhi
birse ést» a la pií.scntació;!, ptra 
que la ci.rfrcnte el r< c?tter de! p:ie-
go, y ndemás se suscr.biri: ¡Pro
posición para opttra ia subtsta de 
pintura del puente s.(brc ei río Or-
b'go, de la carrete ra de Ríonegro a 
la de Lr dn a Caboalles, en la pro 
vincia de León,> y la firma del pro
ponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro sblerto, que no 
dt-berá cerrerse en ningún caso, cu
ya abierta dirí: «Resguardo de de
pósito ds pesetas, para garan
tir la preposición de la subasta de 
pintura del puente* sebre el rio Cr-
bigo, de la carretera de Rionegro a 
le de León a Cabo.-íües.iy la firma 
dd proponerte. 

Ei depósito deberá constituirse en 
metálico oenifeciosde fe Deuda 
pública, al tipo que les estássigrado 
por ks disposiciones vigentes, en ia 
Cója general da Oepóiitos o en 
cualquiera de sus sucursa.'ej Je pro-
vircia, por la centídad mfuima de 
53 fescii.s. 

En « s o dt que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mlsn o acto per pujas 
a ia l.'íriíi, ¿urtnU el término de 
qisit ce minutes, tr:re ios autores de 
squeüss prepesicit t . í?, y si teimi-
PEdodtthc píczc si-kí-tii-se IB ífcuai-
dtd, se cecicirá f e -'Oiíio la seju-
dicBcicr. det mvtot-, 

León 2 ' i ¿e ¡.bril '-e. !C;7. 
El ( l u b e r u a d y r , 

Valeriano BuHesU'rcs 
Ma-Vo ile !• lopesiciór. 

D. K. N. , vcc'r.o de , M jlüc 
céduia p^ucnal núri , enterado 
del fcrumJo pubücído cen ftch i 
y da \¡i& ccüííitier.e:. y requisitos 
qv.e r.« exigen piir-'i la adjuiiicai.ión 
tu públlc» v {< ¿unei» subes ta ce las 
ebrai de pintura del puente :cb¡e 
el iki Otbigo. de ¡;; canéteiu de 
Rionegro u ¡u dt Lcúi a Gibes,'es, 
previncia de Lf-ón, se cotiipruuite. 
a tomr.r a su cargo ia ejrcuc'irt ele 
dicho servicio, con estricta scjeciói» 
a los expresados trqtiisiios y ecudi-
cienes, por ia cauICLd <U (Aqiti 

http://prcpcsickir.es
http://rbrll.de
http://ccndlcicr.es


la proposición que se hdga, acep' 
tando o mejorando, ¡Isa y llam-
mente, el UPO filada; peto advtrüen-

de que será desechada toda propo- ¡ tat y cíntlmo», esalta en letra, por j coma toda aquella en que se aliada 
! slción en que no se exprete, deter- I la que se compromete el proponen- alguna cláusula) 
j miradamente, la cantidad en pe»e- : te a (a eleaiclán de te» el>>»sf asi I (Fechp. y firma del prosoneiite.) 

PROVINCIA DE LEON 
AÑO DE 1917 MBS DE ENERO 

Kstadistiea del moviiBiento natural de la población 

Canaaa <fa laa «MkneioiMa 

1 Fiebre tifoidea (Ufo abdominal) (1) 
2 Tifo exantemático (2) 
3 Fiebre intermitente y caquexia palúdica (4) 
4 Viruela (5) 
5 Sarampión (6) 
6 Escarlatina (n . . . 
7 Coqualudie (8) 
8 Difteria y crup (9) 
9 Gripe (10) 

10 Cólera asiítlco (12) 
11 Cólera nostras (13) 
12 Otras enfermedades epidémicas (5,11 y 14 a 19) 
13 Tuberculosis de los pulmones (28 y 29) 
14 Tuberculosis de las meninges (30) 
15 Otras tuberculosis (31 a 55) 
16 Cáncer y otros tumores malignos (59 a 45) 
17 Meningitis simple (61) 
18 Hemorragia y reblandecimlerto cerebrales (64 y 65) 
19 Enfermedades orgánicas del corazón (79) 
20 Bronquitis aguda (89) 
21 Bronquitis crónica (90) 
22 Neumonía (92) 
25 Otras enfermedades del aparato respiratorio (excepto la ti* 

sis) (86,87,88,91 y 93 a 98) 
24 Afeccione* del estómago (excepto el cáncer) (102 y 109)... • 
25 Diarrea y enieritis (menores de dos altos) (104) 
36 Apendlcltit y tlflitfs (1C8) 
27 Hernias, obstrucciones Intestinales (109) 
28 Cirrosis del Mgado (113) 
29' Nefritis aguda y mal de Brlght (119 y 120) 
30 Tumores no cancerosos y otras enfermedades de losórga 

nos genitales de la mujer (128 a 132) 
31 Septicemia puerperal (fiebre, peritonitis, flebitis puerpera

les (137) 
32 Otros accidentes puerperales (134,155,136 y 138 a 141). • 
33 Debilidad ccr.ginita y «Icios de conformación (150 y 151).. 
34 Senilidad (154) 
35 Muertes violentas (excepto el suicidio) (164 a 186) 
36 Suicidios (¡55 a 165) 
37 Otras enfermedade» (20 a 27, 36,37,38,46 a 60,62,63, 66 a 

78, 80 a 85. 99,100, 101,105, 106. 107, 110, 111, 112, 
114 a 118,121 a 127, 133,142 a 149,152 v 153) 

38 Enfermedades desconocidas o mal definidas (187 a 189).. 

TOTAL. 

Número 

deftincio-
a n 

1 
4 
1 
> 
4 
6 

24 

4 
30 

1 
6 

31 
26 
68 
75 
61 
31 

56 
I I 
26 

2 
5 
4 

17 

3 
2 

22 
54 
12 

120 
33 

798 

León 22 áa nnrzo de 1917 —El Jefe de Estadística, F. Pérez Olea. 

PROVINCIA D E USOft 
AÑO DE 19)7 MES DE ENERO 

Estadística del movimiento natural de la población 

Población. 399.790 

l Nacimientos (1) 
Defunciones (2) 

I Matrimonios.. 

NÚMERO DE HECHOS, y 

1.021 
798 
287 

Par I.OOO feaUlutcsl 
Natalidad (5). . 
Mortalidad (4).. 
Nupcialidad.. 

2,55 
2,00 
0,72 

V l m . Varones.. 
Hembras. 

5C8 
513 

VhTM . 
NUMERO DE NACIDOS 

Legitimes. 
Ilegítimos. 
Expósitos-

TOTAL. 

963 
23 
35 

1.021 

MaeriM. 

/ Legítimos. 
\ tlegftirnos. 

• ' Expósitos. 

TOTAI.. 

23 
1 
1 

25 

Varones.. 
Hembras. 

NOMBRO DE PALLE-J Menores de Salios, 
cióos (5) ¡ De5ymdsallos. 

En hospitales y casas de salud. 
En otros establecimientos benéficos. 

TOTAL. 

401 
397 

190 
608 

14 
14 

León 22 de marzo de 1917.=E1 Jefe de Estadística, P. Pérez Olea. 

El) No M inelujia los naeidoi m u « r t o 6 . 
Se eou ídeñn nacidos m t u r t M lot qae a r a n T» naertoQ y l w qae T i n a aw 

noa de Y i i a t í c u & t r o hora*. 
(2) Ho M inelujen l u defuneionM da l w nacido* amrtot. 
(3) Kata eoatteu&t* a* nfim* a loa nacido* m o a . 
(4) Tambita •* ka prescindido da loa nacido* manto* par* calcalar eata Klacu n 
(5) No MÍBCIII;** l o * aaoido* muertos . 

M I N A S 

I 0 M m t HKVILLA. T HAlA, 
INGBNSÍKO jara BSL PISTHITO 
MINSKO DE ESTA FBCVZNCIA. 
Hago sebír: Que por D. Domingo 

Terrón Abílla, vecino de F<ib'iro, 
se ha presen!jdo en el Qoblerno ci
vil de esta provincia en el día 18 del 
mes de abril, a las diez, una solici
tud de registro pidiendo 84 pertenen
cias para la mina de hulla llamada 
Aurora 5 . \ sita en el paraje «rio 
seco,> término de LHIo, Ayunta
miento de Fabero. Hace la designa
ción de las diadas 84 pertenencias, 
en la forma siguiente, con arreglo 
ai N . v.: 

Se tcmsrá como punto de partida 
el ínguio S. del prado de Joaquín 
González Abelia, existente en dicho 
paraje, y de é! se muirán al N . 1.2C0 

metros, colocanda la 1.* estaca; de 
de ésta al O. 700, la 2.*: de ésta al 
S. 1.200, la 3.a, y de ésta con 700 al 
E , se llegará al punto de partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias solicitadas. 

V habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Qobcrnador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el nfini. 5.544. 
León 20 de abril de 1917.—/ 

Rtvüla. 

Hago saber: Que por D. Pedro 
Garda, Vecino de Vega de Esplnare-
da, se ha presentado eu el Gobierno 
civil de esta provincia en el día 18 
del mes de abril, a las once, una so
licitud de registro pidiendo 20 perte
nencias para la mina de hulla llama
da Petra, sita en el paraje monte de 
los Conforquines, término de Lil 'o, 
Ayuntamiento de Púbero. Hace la 
designación de las citadas 20 perte
nencias, en la forma siguiente, con 
arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el Angulo O. del prado de Venancla 
Martínez, en el citado paraje; de él 
se msdlrén 1.000 metros al N . 10° 
B., colocando la 1.a estaca; de ésta 
200 al E. 10° S . la 2.a; de ésta 1.030 
S. 10a O., la 5.*, y de ésta con 200 
al O-10° N . . se llegaré al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro de las pertenencias solicitadas 

Y habiendo hecho constar este in-
t'< tesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presante edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su lecha, pudlcn pr¿s«niar en al 
Gobierno civil sus oposltíones loa 
que se considerares con derecha (d 
todo o parte del terreno scUdlado, 
segün prevfens el art. 24 de la Le» . 

Hl expediente «en» el nflm. 5.545. 
León 20 de abril de 1917—/. Re-

vi l la . 

Higa saber: Que por D. Fernan
da Gutiérrez López v«clno de 
León, se h ] presentado en el Go
bierno civli de esta provincia en el 

I día 13 del mes d<¡ abril, a laa nue» 



ve, una solicitud de rígtstro pidien
do 12 peiUnercl'S para la mlni 
de hulia üamsda Tomás, sita en 
término fíe O¡;eros y otros, A/unta
miento de Clstierna. Hsce la dislg-
nación de la* citadas 12 pertenen
cias, en la f orma siguiente: 

S» tOTOBrá como punto de partida 
el ángulo KO. de la mina «La Auro
ra,» y de ¿I se medirán 100 metros 
al SO. colocando la 1.* estaca; de 
ésta 200 al SE., la 2.*; de ésta 200 
al SO., la5.*; de ésta 100 al SE., la 
4."; de ésta 200 al NE., la 5.'; de 
ésta 700 al SE., la 6.a,' de ésta 100 
al NE., la 7.*, y de ésta con 1.000 
al NO., se llegará al punto de parti
da, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenen:las solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este In 
tersado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que se sruncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta dlas.contados desde 
su techa, puedan presentar en «1 
Gobierno civil sus oposlctcnes los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 

-«effiin previene el art. 84 de la Ley. 
El expediente t̂ ene el nflm. 5.525. 
León 27 de tb.-IJ de 1817.-/. 

RtviUa 
~~ AVÜÑTAMÉNfrÓS 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Las cuentas municipales de este 

I Distrito, correspondiente al ano de 
de 1816, se hallan expuestas al pú
blico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por término de quince 
dias, para que sean examinadas por 
quienes les Interese y oír las recla
maciones que se presenten. 

. Cebrones del Rio 25 de abril de 
1917.—El Alcalde, Juan Rublo. 

Alcaidía cotutltacional de 
Rabanal del Camino 

Confeccionadas y ultimadas las 
cuentas municipales de este Ayun
tamiento, correspondientes al alio de 
1016, quedan expuestas al público 
por el término de quince días en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, a 
fin de que sean examinadas y se pre
senten las reclamaciones que te 
crean convenientes. 

Ribanal del Camino 26 de abril 
de 1916.—El Alcalde, Gabriel del 
Palacio. 
' JUZGADOS 

Cédala de citación 
Por resolución de esta fecha, dic

tada por el Sr; Juez de instrucción 
de este partido en sumarlo que se 
instruye por «is t r tcdda de dos 
chopos y un negrillo de una finca, 
al sitio de la Palma, término de 
Valle, Ayuntamiento de VI lasaba-
rieg», se h i acordado, te cite en 
forma por medio de la presente, que 
se Insertará en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a Gregorio e Igna
cio Gírela, de ignorado paradero, • 
fin de recibirles declaración a tenor 
de los hichos que motivaron esta 

causa, e Inttrafr al ¿ ' t ino dé lo dls 
puesto en el art. 103 ds la ley de 
Enjuiciamiento crimum!; apercibi
dos, que ds no v.-.r'flc.vlo (bntra 
del término de diez dt'w, contados 
desde la publicación d i la presente, 
les parará el parjuic'o a qie hu
biere lugar. 

León 21 de abril da 1917.—El Ss-
cretsrio judicial, Hillodoro Dome 
nech. 

Esteban Estrada (Vicente), de SI 
altos, Viudo, natural de Míílna de 
'Rloseco, jornalero, domiciliad» ültl 
mámente en Ponf errada, compare 
cerá en término da diez dias ante 
el Juzgado ds Instrucción de esta 
ciudad, con obUto de ser oído en 
ampliación ds dsclaraclói sin jura-
manto,-en causa sobre hurto d J una 
cartera con dos billetes dsl Binco 
de Espada, ds SQ y 25 pesetas y va 
ríos documentos, a D. Djmingo Ro
dríguez, Vecino de Midrid, en la 
Estación férrea de esta mlsmi ciu
dad, el 31 de dlclemb.-e últlnu; bjja 
apercibimiento que de no compare
cer, le parará el perjuicio a que hu
biere lugsr en d í rechx 

Djdo en Pjnf jrrads a 22 de abril 
de 1917.—Alberto de Paz. =61 Se
cretarlo judlcisl, Primitivo Cubsro. 

CUERPO DE CARABINEROS 

COMANDANCIA DE ZAHORA 
A a w a e l » 

Necesitando adquirir esta Coman
dancia, en calidad de arrendamien

to, una casa cusrts; en la ciudad de 
Ai torgi , para iras jdsrse a ella la 
fuera* q'je de cite ín,í!t.¡'.a presta 
serviclr en álrh i !i>c*.!Msd, se Invi
ta a los prapttmwi que teorgM fla
cas e i la misma, para que dentra 
del plazo da veinte días, a contar 
desde qie este anuncia sea expues
to al piib.'ico, puedan presentar pro* 
posiciones ante e l j . - f j que suscri
ba o al Cabo que manda la faena 
del puesto de dicha ciudad, bi¡3 I M 
condiciones que se determinan «a 
el pliego del contrato, el cual aft 
halla de msniflesto en esta referida 
Comindancla, situada en el paseo 
de Sin Mirtfn, mím. 8, y en poder 
del citado Cabo de A ¡torga; adVir
tiendo q ie tanto los gastos de ia-
sercló.i de este anuncio en el Bo-
LBTIN OFICI AL de la provincia de 
León como los dimis q te se ort-
gf.ten con mjiivo del expresado 
arrlend}, serán de cuenta del duefla 
o arrendatario de la flaca. 

Zimora 24 de abril de 1917.—El 
Teniente Coronel primer Jefe, Ilde
fonso MirUnez. 

lullo L'amas Prieto, Auxiliar da i 
Avendatarlo de la cobranz»de las 
contribuciones en Valencia de Daa 
J lan y su partido. 
H i g ) saber: Qie en el excedien

te que instruyo por débitos del Im
puesto sobra derechos reales t 
transmisión de bienes, contra D.* Jo» 
sef i Martínez G vrtdo, por su débito 
de 145,56pesetas, y D * Crltaata 
MirtlnezGmldo, por el de 153,56 
pesetas, costas y gistos, se tu dlc» 
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Gobernadores civiles en les provincias, dispondrán que con
curran a las corridas las fuerzas necesarias del Cuerpo de 
Vigilancia, de Seguridad y de la Guardia civil. 

CAPÍTULO II 
DE LA PRESIDENCIA 

Art. 43. La Presidencia de la plaza en las corridas de to
ros, corresponde al Director general de Seguridad en Madrid 
y a los Gobernadores civiles en las demás provincias, o alas 
Autoridades o funcionarios en quienes delegaren. 

El acto de sgltar el Presidente un psltuelo blanco a la hora 
designada en ei cartel, es la orden para comenzare) espec
táculo. 

Después de hacer el Presidente dicha señal para la salida 
de las cuadrilles, arrojará la llave del aparador de las puyas, 
que el Delegado examinará nuevamente, y si se hallan ajusta
das al escantillón, entregará las dos primeras al encargado de 
facilitarles a los picadores. 

Terminado el paseo de las cuadrillas, el Presidente arrojará 
la llave del chiquero, que será recogida por un Alguacil a ca
ballo, cuyo deber es cruzar la plaza hasta dejar aquélla en 
manos del encargado de ebrír la puerta del toril. 

Art. 44. Al Presidente corrssporde: 
1. * Marcar la duración de los periodos de la lidia. 
2. " Ordenar la salida de los cabestros en los casos que 

sea necesario retirar un toro si corral pomo haberle dado 
muerte e! espada, por haberse inutilizado el tero pera la lidia 
6 por cualquiera otra causa. 

3. " Ordenar se pongan banderillas de fuego -a la res que 
no reciba en toda regla custro puyazos. 

4 ° Mandar a ios espadas que se retiren del (ado del toro 
cuando hayan transcurrido quince minutos después del toque 
para matar sin darle muerte, a cuyo efecto la res será condu
cida a! corral en medio de la piara de cabestros. 

Art. 45. Para que salgan los cabestros, el Presidente fla
meará un paflueio verde; uno encarnado, para que pongan las 
banderillas ds fuego, y otro blanco, que es el común, para 
todas las variaciones dé suerte. En las corridas nocturnas se 
hará» las seriales con luces de los dichos colores. 

Art. 46. Durante la función habrá dos Guardias municipa. 

Para mayor garantía y exacta observancia de lo establecido, 
las Empresas presentarán las puyas en cajones sellados y pre
cintadas las mismas por la representación da los ganaderos y 
picadores. 

En poder del delegado de la Autoridad gubernativa y del 
Inspectar de la Guardia municipal, obrarán constantemente 
dos escantillones para poder comprobar las medida* de laa 
puyas. 

Todos estos utensilios se guardarán en un armarlo destina
do al objeto por la Empresa, en el lateral derecho de la puerta 

- central, recogiendo la llave del mismo ei Presidente, asi como 
ta del chiquero, después de verificada* las operaciones de 
apartado y examen de las puyas y banderillas. 

Art. 30. Durante la función hibrá en cada uno de los cua
tro cuadrantes de la plaz*, dentro del callejón, un depósito de 
arena y dos servidores, teniendo cada pareja dos espuertas 
llenas y dos vacias, con objeto, las primeras, de cubrir en al 
momento la sangre que arrojen los caballos y los toros, y laa 
segundas, forradas de hule, para recoger los despojos da 
aquéllos, que en ningún cas» arrastrarán, llevando al efecto 
para colocarlos en las espuertas, un palo de 50 centímetros de 
largo con doble gancho de hierro a la punta. 

Art. 31. Además del personal necesario para dicho servi
do, habrá 12 servidores, destinados a levantar a los picadores, 
arreglar los estribo*, dar las garrochas, retirar loa caballos he
ridos y quiiur la silla y la brida a los muertos, teniendo un es
pecial cuidado en conducir a! corral, con la mayor premura, 
todos los caballos Inutilizados qne aún puedan salir por su pie 
del redondel para evitaren lo posible «I neto repugnante de 
darles la puntilla dentro del circo. Asimismo cuidará esa per
sonal de servicio de levantar a pulso las monturas, sin arras
trarlas, y de no quitar la cabezada de los caballos hasta que 
hayan muerto. 

También enlazarán a los caballos y toros que hayan de ser 
arrastrados, para que este servicio se hig* con la mayor ce
leridad, por doble tiro de muías, sacando primero los caballo*, 
y, por último, el toro, a cuyo efecto habrá 10 lazos prepa
rados. 

Art. 32. Ninguno de los servidores a que se refiere el ar
ticulo anterior, deberá hacer recortes ni llamar por modo al-

t 



-~4ocon fechn t ü irA Ectnal, la si
guiente 

tPrrvi'.encic .'sf ' ii. , hfiblerdo »a-
tlsfecho D." Jowfa > D." Crisanta 

• Mattlrsí; Qírtit.'.., ¿us desablerto» 
que te ¡es lienen reciamadcs; n este 
expediente, r ¡ pedido reallztrse les 
ntisiros por el ttrbcigo de bienes 

'muebles y símovif n'.cs, se «cuerda 
la cnajenrclún en [úbllca sibaita 
de los Inmuebles pertenecientes a 
dichas deudoras, cuyo seto te veri
ficar* tajo mi presidencia el día 10 
de mayo próximo, y hora de las on
ce, t n el Ircsl del Ayunttmisnto, 
siendo posturas admisibles en la su
basta, las que cubran las dos terce
ras partes del Imperte de la cspltall-
zaclén. Notiflquese esta previdencia 
a las re feridas deudoras y anuncíele 
al público por meáiode edictos en 
las Casas Conslstorinles y en el Bo-
.IETIN OFICIAL de ia provincia.» 

Lo que se hace público por medio 
del presente; advirtiendo pera los 
que deseen tomar parte en la su
basta: 

1.° Que los bienes trabados y a 
coya t najenf clón se ha de proceder, 
sen tos siguientes: 

De D." Josefa Martfrez Garri
do.—Una tierra, en el término mu
nicipal de Valencia de Don Juan, al 
sitio de la Negrillera, hece una fa
nega y ochu celemines, Igual a 46 
áreas y 95 centlére«: linda N . , he-
rederes de José Rodifguez Radlllo; 
S., otra que lleva O. Martin Gatri-
do; E., Igpf do González, y O., par-
tija de Berilo Fernández; capitali
zada en 440 pesetas. 

Otra, en dicho término, • las 
fuentes, hace cuatro fanegas, Igual 
a una hectárea, 12 áreas y 68 centl-
áress: linda N . , su psrtlja de Vicen
te Garrido (heiederu); S., otra de 
D. Ramón Pal lá is ; E., reguero, y 
O., rio Esls; capitalizada en 160 pe
setas. 

Otra, en dicho término, a Carre-
Cabrercs, hece ¿os fanegas, Iguala 
56 áreas y 34 centlárea:: linda N . , 
José Diez Suárez; S., herederos de 
Laureano Merlno;E., Jerónimo Gar
cía, y O., Joié Diez. La otra parte 
linda N„ E. y S., José Diez, y O., 
Ignacio Gcczález; capitalizada en 
5S0 pésetes. 

Otrs.en dicho término, a la Cerra, 
hace cuatro fanegas, o una hectá
rea, 12 áreas y 68 cent'áregí: linda 
N . , herederos de D. Fidel Martínez; 
S., otra de este caudal; E., D." Ela-
dla Garrido, y O., D. Manuel San-
doval; capitalizada en 160 pesetas. 

Otra, a la rayé d". Caballas, hace 
ocho celemines, o 18 áreas y 78 cen-
iiáreas: linda N . , su psrtlja de here
deros de Pedro Glgosos; S., Espe
ranza Sánchez; N . , con el reguero, 
O., se Ignora; capitalizado en 160 
pesetas. 

De D." Crisanta Martínez Garri
do.—Una tierra, en Valencia de Don 
Juan, al sitio de los cImares del so
to, hace tres fanegas, u 84 áreas y 51 
centiáreas: linda al N., herederos de 
Juan Martínez; S., camino; E., con 
el soto, y O , Josefa Pérez; capita
lizada en 180 pesetas. 

Otra, a Cana) de Tripera, hace 
una fanega y ciho celemines, o 46 

áreas y 95 centiáreas: linda N. , Ig
nacio González; E., senderón y tie
rra de herederos de Luis Garrido, y 
O., senda; capitelizeda en 280 pe
setas. 

2.° Que los deudores o sus cau-
sahablentes pueden librar las fin 
cas hasta el momento de celebrarse 
la subasta, pagando el principal, re
cargos, costas y demás gastos del 
procedimiento. 

5.° Que no existen más (Huios 
de propledad;que los que se han po
dido adquirir, por no haberlos pre
sentado los deudores. 

4. ° Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas
ta, que tos incitadores depositen pre
viamente en la mesa de la presiden
cia, el 5 por 100 del valor líquido de 
los bienes que Intenten rematar. 

5. ? Que es obligacidn del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el Importe del depósito 
constituido y el precio de la adjudi
cación; y 

6. " Que si hecha ésta no pudie
ra ultimarle la venta por n'jarse el 
adjudicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará ia pérdida 
de) depósito, que Ingresará en el 
Teioro público. 

Valencia de Don Juan 23 de abril 
de 1917.—Julio Uamss.^V.0 B.°: 
El Arrendatario, Pascual de Juan 
Flórez. 

Pérez Pefia (Vicente), hijo de Juan 
Antonio y de Baltasara, natural de 
Santamarina, Ayuntamiento de Po-

sida de Valdeón, provim te fe León, 
de prc feslóo labrador, de 23 artos dé 
edad, cuyas señas («rtlcttbret se 
Ignoran, domiciliado frilmammte en 
su pueblo. Ayuntsaíento Posa
da da Valíeón, provincia tle León, 
procesado por faltar a concentra
ción, comparecerá en el plazo de 
trlenta dids ante el Comandante del 
Rtfglmlento de Infantería de Burgos, 
rúm. 36. de guarnición en esta pla
za, D. Francisco Sánchez de Casti
lla; b=jo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Dado en León a 17 ds abril de 
1917 «Francisco S. de Castilla, 

Veg-i Cebos (David), h'jo de Pe
dro y de Amalla, natural de Santl-
bíftez. Ayuntamiento de Fo'goso 
de la Ribera, provlücia de León, de 
estedo soltero, profesión librador, 
de 22 {-Ros de edad y de 1,525 me
tros de estttura, cuyas señas par-
tículsres se Ignoran, domiciliado úl
timamente en su pueblo, Ayunta-, 
miento de Foigoso ¡a Ribera, 
provincia de L-són, procesado por 
faltar u co.:centráclón: comparece
rá en al plazo de tr-Mnta dias ante 
el Comandante del Reg'mlenío de 
Infanterfo de Burgos, núm. 36, de 
guarnición e>: esta pinza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo 
apercibimiento de ser duciarndo re-
b:lde. 

Dado en León a 16 da E b r i ! de 
1917. =Fra,:clsco S. de Castilla. 

I.np. de la Diputación provincial 
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guno la atención de tero, ereargándese uno solo de cguijsr el 
caballo de ceda plctdcr. 

Art. 33. La Empresa culdtrá de que el guadarnés conten
ga los atalejes y monturas M ees trios en buen estado de con
servación. 

Art. 34. Durante la lidia hebrú constantemente en el patio 
12 caballos ensillados y con brida para que los picadores no 
enctenlren entorpecimiento alguno para Volver al ruedo In-
mediatnmente. 

Art, 53. Los sirvientes que den los banderillas y abran 
las puertas del toril, se hallarán a las órdenes de la ciiudtllla y 
Vestirán el trejd de torero. Los demás empleados y servido
res usarán uriiferme, 1/evendo en e! brazo un distintivo con el 
ccrrespondieiiti'. rúir.ero, en grueses caracteres, que hsrá re
lación al de su matrfcuia en ei libro de la administración de ia 
plaza; pero dicho ttsje sólo podrán usarlo en eses actos de 
servicio, y termina da la función lo ¿evolVtrár: al guírdarropa 
hablliffdo para este i f?cto. 

Los espadas no podrán 'wsver más que dos mozes de esto
ques cacia uno. les cutíes iiSF.rán como dlitintlvo un brazal 
con el lema á« <M( zc. de esteque-s.» 

Arí. 36. En coda pterta de la valla hob.-.l dos carpinieros. 
para qt!e, Hrgtdo e! CESO, puedan tbrir aquélla, y no podrán 
btjar ai redondel siró cuando iergen que componer algún des
perfecto de lf) bíirrera, vtriflcr.do el cual, Volverán a su puesto. 

Att. 57. En el p'ano de la meseta de\ türil no h.brá más 
pertoras que el mayrri,! y 'os dependientes necesarios para 
colccc-r ¡as divises y hacer pasur tes reses de un departamen
to a otro. 

Las troneras per donde esta operación se verifiqne debe
rán estar rodc-edas de una v, >ja de hierro de 70 centímetros 
de altura, surque cea mcvedizn, p; ra prevenir cu&lquitr acci
dente. Ei timbalero y ¡es des clerir.es tíncergedos de anun
ciar t i principio de ctda suerte, se coiccarán en un lugar pre-
parado coriVerler.temente en les tabloncillos de tendido que 
conespondsn pl centro de óii ha meseta. La música que ame
nice t-1 esfectéctlo, ¿eterá situerse en i unto, lejor.o deles 
torllps. 

Art. 58. En todas las Iccalidedes hr brá el personal sufi
ciente- de acomcd£¿cres, perfecrr.trcníe inítruíío y edteado. 

B C L I C T l N G m : i A L l ' H L A P t t U V l N U I A TUL L f i O N 1& 

y cuando algún espectador se cbstine en ocupar asiento de 
otro o en proceder de una manera cfemiVa a los demás, se 
hallen o no B su lado, requerirán tquéllos el auxilio de los 
Agentes de la Autoridad para reducir a la obediencia 11 per
turbador e imponerle compostura y la corrección procedente. 

Art. 39. Des horau antes de empezar la función será re
gado el pavimento del redondel de ia plaza, haciendo desapa
recer todos los baches y piedras que puedan per judlc¡>r a ios 
lidiadores. 

Art. 40. El Delegado d-j la Autoridad gubernativa ocupa
rá su puesto en ei primer burltdero del ledo izquierdo de ia 
Presidencia, en la puerta d«l centro, teniendo a sus órdenes 
un Inspector y dos Agentes. 

Un Inspector de Po icia urbana, que ha do recibir las órde-. 
nes del Presüenic y transmitirlas a los Alguaciles, ocupaul el 
burladero del tciHtiio al lado derecho de la Presidencia, en la 
misma puerta. 

E! J. fe ce ta Policía urbana tendrá asier.ío en ¡as gradas 
del poico presidencial y será e! ceenrgafo ó", avlss' i ' !:-;'•; ro-

. fesores Veteriiiarios, Tenis»te Visitaaor, Inspectores, Algua
ciles y demás empicádos del Municipio que sean necesarios 
para líerar ios t u vicies qus respectivamente se Íes enco
miendan. 

En la Presidencia y ala izquierda del PresMriite, tendrá su 
asiento el asesor técnico, qua será el qac- ir.dlque los momsri-
tos dé ceniblo de suerte, y t i ücn.brisn-.ier.to, que terá la Au
toridad gub;>rr.,itiVj¡t recaerá en tía forero de cati goría, retira
do de la prcfesión, o er. un aficionado, uno u otro áü notarla y 
reconocida competencia. 

Los honcrprlos cíe-.! asesor scr?n fijados, en su caso, per la 
Autoridad gubernsílva, de ecuerdo con la Entpresn, y sftüs-
fechos por esta s-h: qüe en caso alguno puedan fxccidsr ¿e 40 
pesetas por función. 

Art. 41. Cuando SS. M M . o las personas Reales asistan 
a estos espectáculos, cuiúirá en Madrid el Conseje, y en 
prpvincias la pc-rsenu er.corgads, de que se odorre el palco 
Rea! cen la colgadura y mobiliario destinados oí efecto, Velan
do también por que estén completenienle aireglRius y expe
ditos ei zaguán de entrsda y la escalera particular. 

Ar!. -12. El Director general de Stguridüd en Mjdrld y los 
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